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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban tile BuleiIn, di>.|»..n<iraii que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Para Madrid. —. Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90,
y un año, 180. .

Fuera de Madrid.
—

Trimestre, 50 pesetas; semes-
tre, 100, y un año, 200.

Anuncios, linea o fracción, seis pesetas.
Las ¡íneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuocl»

Administración y Talleres: Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Ohcial, calle del Doctor Esquerdo.
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio, de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

i**W-************************************************************.*»m.^^................................. ..,...;.::::;:::;j;;;;*jjjjjjíjjjsaiB

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan deDios).
—

telcls. 205*1147 253202.
—

Apartarlo 937Horario provisional: Ue ocho y inedia de la mañana
Número corriente :Una peseta.

a ilos y medra de la tarde Número atrasado :1,50 pesetas

Diputación Provincial Zona de Crlmenar Vitjo suministro de alumbrado y energía a los
pueblos de El Moar, Pedrezuela, ElVe-llón y El Espartal.

las horas de diez a doce, y los depó-
sitos que ée coustitu/ a en la Caja Pro-
vincial se cf'iv.iar t:i d>xrui»e el mismo
plazo, admitiéndose proposi'. iones eo
los establecimientos de ia Beneficencia
Provincial.

El Boalo, Colmenar Vicio, Manzana-
ees el Real, Miralzarzal, Kclrezuela,
San Agustín de diada. ix, Fal.mianca de
Jarama, Vaidepieia^os.

de Madrid
Servirán de tipo de subvención má-

xima para el concurso las siguientes
cantidades: 22.500 pesetas por kiló-
metro de línea trifásica de alta tensiónterminada y puesta en servicio (con un
tope máximo en total de 402.750 pese-
tas) ; 286.500 pesetas para las cuatro
cáselas de transformación, una en
cada uno de los pueblos mencionados,
completamente terminadas con su apa-
rellaje, instalación y toda clase de ac-
cesorios que se precisen para el buen
servicio, y 1.500 pesetas para cada
equipo de enganche (cinco como máxi-
mo) en las i.ncas de alta tensión, ton
sus correspondientes prolecciones, que
los adjud ¡calarlos construirán con arre-
glo .¡1 proyecto que cada uno de los lici-
tantes presenten.

RECAUDACIÓN DE ARBITRIOS
MUNICIPALES Zona de Chinchón Las r>roiJCS:c: nes y resguardos de

fianzas pcov¡sio-i;iles v delmiii.-is de-
berán proveer.se de los correspondientes
timbres provinciales.

Terminada la cobranza en período de
pago voluntario del segando trimestre
-de. este año, por los aroitrios municipa-
les soora Rústica y Uroanu, que en nom-
bre de los Ayuntamientos de la provincia
que se citan a continuación de este anun-
cio ha verificado esta Diputación, según
circular ce la Dirección General de Ad-
ministración l.oca., inserta en el Bole-
tín Oi-iciAL de la provincia de 20 de
julio de 1954, se haua a disposición de
dichas Corporaciones municipales lo qje
a reserva de liquidación definitiva, que
-cportunaineme se Jes practicará, les co-
rresponde respectivamente por el 90 por
100 cel importe de dicha recaudación,
descontado, en su caso, .0 que por cuen-
ta de tal por-.entaje hubieren percibido
directamente de los Recaudadores de
Zona.

Arganda del. Rey, Belmoni^'de Tajo,
Carabaña, Chinchón, Fuentidueña de
Tajo, Ferales de Tajuña, Valdaraceic,
Valdelaguna, Viüaconejcs, Vñlamanri-
que de Tajo, Villarejo de Sálvanos. Los licitadores podrán presentarse

por sí o por otra persona o Sociedad,
con pode-r en estos últimos casos bas-
tanteado por el señor Secretario de la
Corporación.

Zona de Cetafa
Alcorcón, Batr,es; Casarrub u e 1 o s,

C ie m pozuelos, "Fuenlabrada, (¡riñon,
Humanes de Madrid, Léganos, Moraleja
de Enmedio, Móstolirs, Parla, San Mar-
tín de ia Vega, Serranillos del Valle, To-
rrejón de la Calzada, Torrejón de Vc-

El plazo de ejecución de las obras es.
de seis meses, y ¡os pagos se verifica-
rán por medio de certificaciones men*
suales, expedidas por los Servic.os téc-
nicos correspondientes.lasco. No se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones»
autorización superior alguna.

Zona de Navalcarnero
Aldea del Fresno, Arroyornolinos,

Boadilla del Monte, Brunete,' (JuijOrna,
Villamanta, Viüamantilla, Villanueva de
Perales, Villaviciosa de Odón.

El concurso se verificará por medio
de pliegos cerrados, con estricta suje-
ción a las disposiciones del Reglamen-
to de Contratación de 9 de enero de
195.?. el día 6 de agosto de 195^, a
las doce, en el Palacio de la Corpora-
ción, bajo la presidencia del que lo es
de ¡a misma o del señor Diputado pro-
vincial en quien delegue, y con asisten-
cia del señor Secretario de la Entidad,
que dará fe.

Modelo de proposición

Don , que habita cr^^^^^^|
de , núm , enterado
ció publicado con fecha , y de las
demás condiciones que se exigen para
tomar parte en el concurso de ....... se
compromete a tomar a su cargo las
mencionadas obras con estricta suje-
ción a las condiciones fijadas en la
cantidad ae \u25a0. pesetas; igualmente
se compromete a abonar a los obreros
la remuneración por jornada legal y ho-
ras extraordinarias, que no se será in-
ferior a ios tipos que se abonen en la
localidad conde las obras se verifiquen,
conforme a lo establecido por las enti-
dades para ello competentes.

calle

Como requisito previo para que los
Ayuntamientos percioan dicha cantidad
•deben comunicar a la Pres.Üencia de es-
ta Corporación, en el plazo máximo de
•ocho, d.as (si no lo hubieren hecho an-
teriormente con efectos para este segun-
do trimestre), si desean que se les in-
grese en cuenta, a nombre de la Corpo-
ración municipal, en un Banco determi-
nado, con expresa indicación del titulo
•de dicha cuenta, o por medio de su apo-
derado en esta capital, o indicando
quién ha de perspna-rse en la Caja Cen-
tral de esta Diputación, provisto en tal
caso de certificación expedida por la Se-
cretaria del Ayuntamiento que le acre-
dite como fa-u.tado para peicibir aquel

Zona de San Lorenzo del Escorial
Alpedrete, Collado Mediano, Fresne-

dilia de la OliVa, Galapagar, Ma,ada-
honda, Navaiagamella, Las Rozas de
Madrid, Valdjmaqueda, Valdemorillo,
V'iuanueva del Pardillo. Las proposiciones se presentarán ex-

tendidas en papel timbrado del Estado
de s_exta ciase (4,50), -aumentado en
un cinco por ciento y reintegro equiva-
lente en timbres provinciales, acom-
pañadas del resguardo acreditativo de
haber constituido en la Caja General
de Depósitos o en la de esta Corpora-
ción, la cantidad de 17.443,75 Fcst-'las.en concepto de garantía provisional, en
metálico o electos públicos, Cédulas de
Crédito Loca' o créditos reconocidos y
liquidados por esta Corporación, de
conformidad con lo prevenido en el ar-
tículo 75 del indicado Reglamento de
Contratación.

Zona de San Martín de Valdeiglesias
Cenicientos, Pcla\os de la Presa, San

Martín de Valdeiglesias, Villa d c I
Prado.

Zona de Torrelaguna

Alameda del Valle, El Alazar, El
Berrueco, Berzosa de Lozoya, Bui-
trago de Lozoya, Cabanillas de la
Sierra, La Cabrera, Canenüa, Cer-
vera de Buitrago, Garganta de los
Montes, Garganti.a de Lozoya, Gasco-
nes, Horcajo de la Sierra, Horcajuelo de
la Sierra, Lozovuela, Mnngirún, Monte-
jo de la Sierra, Na va-rredonda, Navas de
Buitrago, Oterue.o del Va e, Paredes de
Buitrago, Patones, Pinilla del Valje,
Pradeña del Rincón, Redueña, Fobre-
gordo, La Serna dei .Monte, Serrada dz
la Fuente, Sietciglesias, Somosicrra,
Torren-.ocha del Jarama, Venturada, El
V'eión, Villaviejade Lozoya.

Madrid, S de julio de 1955.
—

El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-

saldo
Váücz

(0.-27.4I7)
La no contestación en el dicho plazo

de ocho dias se entenderá que ratifica
el procedimiento de cobro señalado por
los Ayuntamientos para la percepción de
cantidades del trimestre anterior por el

—
«-oo*

Ministerio de Hacienda
Asimismo se acompañará a las pro-

posiciones una declaración en la que. el
licitador afirme, ba^o su responsabili-
dad, no hallarse comprendido en nin-
guno de ¡es casos de incapacidad o in-
compatibilidad señalados cor los artícu-
los números 4.0 y 5.° del Reglamento
de Contratación.

mismo concepto Dirección Ceneral de Aduanas

Madrid, 10 de juliode 1955.
—

El Pre-
sidente, M. Ossorio, Marqués de la Val-
davia.

Se convoca concurso para la edición dé
800 ejemplares de -a Estad stica del Co-
mercio Exterior ile España, año 1954.

En la Oficina de Estadística de este
Centro directivo, calle de la Magdalena,
número 10, de Madrid, podrán exami-
narse ¡os pliegos de condicionas U'crii-
eas y legales, así como los modelos de
proposición.

AYUNTAMIENTOS A QUIENES El licitador que después de constituí-
do el -depósito provisional no formulare
proposición o la formulare nula, se en-
tenderá que renuncia en favor de la Be-

AFECTA EL PRESENTE ANUNCIO (C.-142)

Zona de Alcalá de Henares Sección de Coordinaren y Co:p:ra icn
neficencia Provincial a ¡a cantidad que
lepresente el 20 por 100, del depósito
constituido.

Los industriales a quienes
pueden presentar ofertas ajus

nteres;

Ambite, Anchuelo, Camarina de Este-
ruelas, Campo Real, Coslada, Fresno de
Torote, Fuente el Saz, Loeches, Mejo.a-
-da dei Campo, Nuevo Baztán, OlmcJa
de las Fuentes, Orusco, Paracuellos de
Jarama, Pezuela de ¡as Torres, San Fer-
nando de Henares, Santorcaz, Los San
tos de la Humosa, Val-lcnero, Valde
torres de Jarama, ValJiledia, Villar del
Olmo.

Provincial las al
El Pleno de esta Corporación, en se-

sión celebrada el día 16 de junio pró-
ximo pasado, ha acordado sacar a con-
curso, con arreglo a los pliegos ele
condiciones facultativas y econemico-

modelo oficial, en sobre cerrado y lacra-
do, a la que acompañarán la documenta-'
ción exigida por el pliego de condicio-

El licitador que resulte adjudicatario
del servicio ampliará dicha garantía al
5 por 100 del importe de la adjudica-
ción.

nes

Las proposiciones y documentación sé-
presentárán en el Registro genera! dé
la Dirección General de Aduanas antes'
de las trece horas del próximo día 2 de
agosto, haciendo constar en el anverso

administrativas que se encuentran de

•nanifiesto en la Sección arriba indica-
da, la ejecución de la< obras de esta-
blecimiento de lineas eléctricas para el

. El plazo de presenlación de pliegos
comenza-.-á .-I día siguiente de la publi-
cación de 'ste anuncie y terminará el
dia anterior al dei concurso, durante
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del sobre: «Proposición para optar al
concurso para la edición de la Estadís-
tica del Comercio Exterior de España,
«ño 1954».

ción de la nueva Prisión Provincial de
Badajoz, y a disposición de la Dirección
General de Prisiones,

Antonio, número 69, piso segundo, es-
calera B, a los efectos de que contra
dicha clasificación, por quienes se con-
sideren agraviados, se pueda interponer,
ante la segunda Junta gremial y dentro
del mencionado término, ¡a reclamación
procedene, al amparo y de acuerdo con
los artículos 245, 246 y 247 del Regla-
mento vigente sobre Haciendas Locales.

Madrid, 5 de julio de 1955.

«Fallamos.— Que debemos desestimary desestimamos el recurso de subió,
ción^nterpueso por la Red Nacional d¡
los ferrocarriles Españoles contra sentenc.a dictada por la Magistratura d¡
Iraba.o de Madrid 7 en 26 de agostode 1946 a virtud de demanda contra ellaformulada por Eduardo López Pevarsobre revisión de sanción, y, ?n su Con-secuencia, debemos confirmar y confir
inamos en todos sus extremos la sentencia -recurrida. Y dense a los depósitos
constituidos el des.ino legal. Devuél-vanse los autos- originales a la Ma-gistratura de Trabajo de proceden-
cia, con certificación ríe la presente, pre-
via notificación a la Iriscalía del Tribu-nal Supremo.— Así por esta nuestra sen-tencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.» J

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle que lo presente en esta Caja
Central, en la inteligencia de que están
tomadas las precauciones oportunas para
que no se entregue el referido deposito
sino a su legítimo dueño, quedando di-
cho resguardo sin ningún valor ni efecto
transcurridos que sean dos meses, desde
la publicación de este- anuncio en el «Bo-
letín Oficial del Estado»1 y en el Bolet.n
Oiicial de esta provincia, sin haberío
presentado, con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 36 del Reglamento de 19de noviembre de 1929.

Todos los gastos que origine este
concurso serán de cuenta del adjudica-
tario.

Modelo de proposición

Don
Be de

, con domicilio en , ca-
numero , de profesión

T1) , enterado del anun-
cio insertado en el «Boletín Oficial del
Estado» del día de de 1955y de las condiciones y requisitos que se
exigen para temar parte en e! concurso
para Ja edición del volumen anual (to-
mos Iy II)de la Estadística del Comer-
cio Exterior de España del año 11)54,
cree que se encuentra en condiciones de
•cudir al referido concurso

(G. C—3.314) (O—27.474)

GREMIO FISCAL DE CASEOSAS

arbitrio sobre U Rígueza Provinsial
Madrid, 8 de julio de 1955.

—
El De-legado Central, Enrique E'steban Ro-

dríguez.

Aprobada por la Junta de Reparto de
este Gremio, en su reunión del día de
hoy, la distribución hecha por la Junta
Clasificadora, se expone al público du-
rante el plazo de quince días la lista de
agremiados, por el orden correlativo de
su respectiva clasificación y con la cuo-
ta parcial señalada a cada uno de ellos,
en las oficinas de la excelentísima Dipu-
tación Provincial, como domicilio legal
del Gremio, y en las del Sindicato Pro-
vincial de Alimentación (Arenal, i), a
los efectos de que contra dicha clasifica
ción, por quienes se consideren agravia-
dos, se pueda interponer ante la segun-
da Junta Gremial, y dentro del mencio-
nado termino, la reclamación proceden-
te, al amparo y de acuerdo con los ar-
tículos 245, 246 y 247 del Reglamentó
vigente sobre Haciendas Locales.

(A.—2.732)
A este efecto, se compromete a llevar

a cabo la edición citada con estricta su-
jeción a todas las condiciones técnicas
y legales que se contienen en los plie-
gos que ha examinado y que expresa-
mente acepta por la suma total de

Y para que sirva de notificación enlegal forma a los herederos del actorEduardo López Peyar, en ignorado pa-radero, y a quien se les ha.e saber tie-nen la cantidad impone del p-rincipal asu disposición en Secretaría de la Ma-gistratura, expido la presente en Ma-drid, a 27 de junio de 1955.— El Secre-tario _ (turnado) .—El Ma-tstrado detrabajo, Antonio Ruiz Jarabo

Junta Provincial de Beneficen-
cia de Madrid

ANUNCIO DE SUBASTApesetas, incluido el papel, y si éste lo
facilita gratuitamente la Dirección Ge-
neral de Aduanas, por la cantidad total
«te pesetas, obligándose a cumplir
los plazos fijados en los referidos plie-
gos.

El día 22 de los corrientes, a las cin-
co de la tarde, tendrá lugar en el Sa-
lón de actos de esta Junta, calle del Amor
de- Dios, número ó, la subasta públ.ca
notarial del inmueble donde estuvo ins-
talado el Hospital de Móstoles, sito en
la calle de Madrid, número 15, propie-
dad de la Fundación «Hospital de Mós-
toles»», instituida en dicha localidad por
dorí Romualdo Marcos, con arreg o al
pliego de condiciones aprobado por la
Superioridad, que será autorizada por
el Notario de esta capital don Juan Ma-
nuel A. Alvarez Robles, con domicilio en
Goya, número 7.

El expediente y pliego de condicio-
nes de la subasta se bailará de mani-
fiesto en la Alcaldía de Móstoles hasta
el día anterior al señalado para la su-
basta.

¡Sr'-- (1.-76);
Se hace constar también a los efectos

señalados en el pliego cíe condiciones
citado, que el precie de cada pliego im-
preso de dieciséis páginas es neto (acu-
mulada la parte correspondiente de grá-
ficos y encuademación) de pesetas,
poniendo el adjudicatario el papel, y dé

pesetas iin papel.

PROVIDENCIAS JÜLlCíAlM
Madrid, 12 de julio de 1955 JUZGADOS D6 CKIMERA

INSTAMClA(O.—27.471)

(Fecha y firma.)
XX

JUZGADO NUMERO i

Magistratura de Trabajo núm. 6,
(1) En nombre propio, o «como

mandatario de B) o como Director,
Gerente, Consejero delegado, etc., de
la Sociedad , según acredita la do-
cumentación acompañada.

de Madrid En virtud de providencia de hoy, do-tada por el señor Juez de primera ins-tancia numero uno, Decano, de los deesta capital, en el procedimiento segui-
co al amparo del artículo ciento trefntay "no de la ley Hipotecaria, por donJuan Ma-nne Santalo, contra don Agus-tín García y García, en reclamación deun préstamo hipotecario, se saca a la
venta en pública subasta, por tercera\ez, y sin sujeción a tipo alguno, lafinca hipotecada, edificio de dos y tresPlantas, destinado a tiendas, viviendas
lti a¿, nÚmero cluince' £int« de lacalle de Mana Zayas, de esta capital,cuya subasta tendía lugar en la Salaaudiencia de este Juzgado, sito en lacalle del General Castaños, número uno

'

el día cinco de septiembre próximo, a
tas once y media de su mañana; previ-
niéndose a los licitadores:

EDICTO

Don Antonio Ruiz Jarabo, Magistrado
de 1rabajo de la número seis^ de las
de esta capital.

Madrid, 8 de julio de 1955.— El Di-
rector general, Ramón ele Oiba.

Lo que se hace público p'ara general
conocimiento. Hago saber: Que en los autos que se

tramitan en esta Magistratura de Tra-bajo con el número doscientos dieci-nueve, de mil novecientos cincuenta ydes, a instancia de Eugenio López Sán-
chez, contra Alejandro Hernández, Agus-
tín López, Condesa de Santa Engracia,
Caja Nacional del Seguro de Acciden-tes de Trabajo y Servicio de Reasegu-
ro, obra unida certificación de senten-
cia dictada por ia Sala de lo Social del
Inbunal Supremo de fecha veinticincode febrero último, cuya parte disposi-
tiva es la siguiente:

Madrid, 6 de julio de 1955.— El Se-
cretario (Firmado).

(G. C.-3.276) (O.—27,462)

(G. C.-3.334) (O.— 27.472)
Delegación Central de Hacienda
Ordenación de Pagos de la Caja Ceneral GREMIO FISCAL SINDICAL DEL

PAPEL, PRENSA Y ARTES
CRAFICAS

ííe Deposites

Habiéndose extraviado un resguardo
talonario expedido por esta Caja gene-
ral en 25 de octubre de 1948, con los
números 351. 11.S de entrada y 162.981 de
registro, correspondiente a un depósito
de 76.500 pesetas, en Deuda Amortiza-
ble al 4 por 100, de 1951, constituido
por don Esteban Pinilla Aranda, a la
disposición dei ilustrísimo señor Subse-
cretario del M :>terio de Justicia, y para
responder de ¡as obras del 2.0 destajo
para la terminación del Palacio de Jus-ticia de Logroño,

Aprobada por la Junta de Reparto de
este Gremio, en su reunión del día 12
de julio de 1955, la distribución hecha
por la Junta Clasificadora, se expone al
público durante el plazo de quince días
la lista de agremiados por el orden co-
i-relativo de su respectiva clasificación y
con la cuota parcial señalada a cada uno
de ellos, en las oficinas de la excelentí-
sima Diputación Provincial, con domi-
cilio legal del Gremio, y en las de la
Organización Sindical (avenida de JoséAntonio, número 69, planta baja), a losefectos de que contra dicha clasificación
por quienes se consideren agraviados, sepueda interponer, ante la segunda Juntagremial y dentro del mencionao térmi-no, la reclamación procedente, al ampa-
ro y de acuerdo con los artículos 245,
246 y 247 del Reglamento vigente so-
bre Haciendas Locales.

Fallamos
, Desestimando el recurso de casacióninterpuesto en nombre de don AgustínLópez Pavón, contra la sentencia pro-
nunciada en trece de octubre de mil no
vecientos cincuenta v dos, por la Magistratura de Trabajo número seis deMadrid, decretamos la pérdida del depó-
sito constituido por el recurrente, al qu»se «ara el destino lega!, e imponemos
ai mismo recurrente la obligación desatisfacer los honorarios de la defensa dela parte recurrida, en la cuantía que fi-jara la Sala, si se reclaman Devuélvanse :, ]a Magistratura de procedencia
mis autos, con certificación de esta sen-tencia y carta-orden.

Primero
Que para tomar parte en la subasta

ñabran de consignar previamente el dieapor ciento de doscientas veinticinco milpesetas,, tipo que sirvió para la segun-
da subasta, sin cuya consignación naserán admitidos; y

Se previene a la persona en cuyo po-der se halle que lo presente en está Caja
Central, en la inteligencia de que están
tomadas las precauciones oportunas para
que. no se entregue el referido depósito
stno a su legitimo dueño, quedando di-cho r 'Sin ningún valor ni efecto
tranv que sean dos meses, desde
Ja P ('e este anuncio en el «Bo-«letm Oficial del Estado» y en el BoletínOficial de esta provincia, sin haberlo
presentado, con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 36 del Reglamento de ig
de noviembre de 192c).

Segundo

Que los autos y la- certificación delKegistro, a que se refiere la regla cuar-ta del articulo ciento treinta y uno doia ley Hipotecaria, estarán ele manifiestoen la Secretaría del que -refrenda, en-tendiéndose (¡ue todo licitador aceptacomo bastante la titulación, y que las-cargas o gravámenes anteriores y lospreferentes, s, los hubiere, al crédito delactor continuarán subsistentes, enten-diéndose que el rematante los acepta y,queda subrogado en la -responsabilidaS
oe los mismos, sin destinarse a su ex-tinción el preao del remate.

.Madrid, 13 de julio de 1955.— Visto
bueno: El Presidente de! Gremio, Fran-
cisco de A. Ortiz Blanco.

Dado en Madrid, a seis de julio de milnovecientos cincuenta v cinco El Secretario (Firmado) .—EÍ Magistrado de"Trabajo (Firmado). & e(0.-27.473)
Madrid, 3 de febrero de 1955.

—
El Dé-

lo Centrai, Enrique Esteban Ro-
01 íguez.

(I—751
GREMIO FISCAL DE LOS FABRI-
CANTES DE CALES, YESOS Y ES-
CAYOLAS, DE LA PROVINCIA DE

(A.—2.731) Magistratura de Trabajo núm 6,
de Madrid Dado en Madrid, a seis de julio demil novecientos cincuenta y cinco —ElSecretario, José de Mohnuevo.-S" lúe*de pnmera mstancia. Miguel Granados.

(A.—2.721)

Delegación Central de Hacienda
MAüRIO

Aprobada por la Junta de Reparto de
f este Gremio, en su reunión del día 5,
[ la distribución hecha por la Junta Cla-
j sjficadora, se expone al público duranteIel píazo de quince días la lista de agre-

miados, por c! orden correlativo de su
respectiva clasificación y con la cuota

i pa-rcial señalada a cada uno de rl'os, en
s las oficinas de la excelentísima Diputa.
j ción Provincial, como domicilio legal del
1 Gremio, y en la Organización Sindical
j (Sindicato Provincial de la Construcción,

Vidrio y Cerámica), avenida de José

Don Antonio Ruiz Jarabo, Magistrado
de Trabajo de la núm. 6, de las deesta capital. ,' aeCaja Ceneral de Depósitos

Habiéndose extraviado un resguardo
talonario expedido por esta Caja g
ral en 13 de febrero de 1950, con los
números 355.382 de entrada v 166.168
de registro, cor-réspondiente al de¡
de 500 pesetas, en Deuda Amortizabie al
4 por 100 Majzén, constituido por don
Esteban Pinilla Aranda, de su propie-
-dad, y para que le sirva de garantía
para responder de las obras de termina-

Hago saber: Que en los autos que setramitan en esta Magistratura de Tra!bajo con el num. 34, de 1946, seguidosa instanc.a de Eduardo Lóp¿z |e^°S
contra Dirección General de la R E' Ni-- E., en reclamación de cantidad v re-misión de sanción, se ha dictado por7aSala primera del Tnbunal Centrkl deTrabajo sentencia, cuya parte dispositt
va es del tenor literal siguiente-

JUZGADO NUMERO 8

nando pIm f°í',el PrW^ador don FerJ
Lfa Ri p-/Ivarad0' LOntra doña JoJ
los aui"" daUraJ P°r c°^cuenc¡a d?Si. a?*£J> v

des;:u¿s se hará na-ción, se dictó la siguiente

L-EUlTIa "°
"VWf"'^\r-TtX
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Providencia Para su reñíate, que será doble y si-
multáneo en las Saias de audiencia del
Juzgado de primera instancia número
diez, de Madrid, sito en General Casta-
ños, número uno, y en el que por re-
parto corresponda de los de primera ins-
tancia de Valonea, se ha seña'ado el día
veintinueve de agosto próximo, a las
doce de su mañana. .

la Ciudad Lineal, distrito de Alca á de
Henares, , situado en la calle de JoséSilva, en la que está señalado con el
número dos, con terreno anexo. La su-
pernos total de la finca es de trescien-
tos noventa metros cuadrados, equiva-
lentes a cinco mil pies. Linda: por la
derecha, entrando, con una valla que la
separa de la finca de que por segrega-
ción procede, propia de doña Mercedes
Gómez Coiiar; izquierda, con solar de
don Fernando Meneses, y fondo, con
solar de don Fabián Negrete. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Al-
calá de Henares al tomo sesenta y cinco
de! Ayuntamiento de Canillas, foho dos-
cientos cuarenta y siete, v finca número
mi; cincuenta y siete, inscripción once.

-

Juez, señor Ponce de León.
—

Juzgado
de primera instancia número o ho.

—
Madrid, dieciocho de junio de mil nove-

gado e insertarán en el Boletín OitciÁfc
de esta provincia.—Lo mandó y firma
Su Señoría; doy fe.

—
Blanco.

—
Ante mi:

Juiián Zubimendi. (Rubricados.)

tado el antorior escrito, con la cuenta
, y.justificantes que se a. ompañan, fór-

mese con todo e lo la oportuna pieza se-
, parada, depend.ente de los autos dcclar

rativos de mayor cuanth seguidas en

cientos ¡cincuenta y cinco.
—

Por presen- Y para que sirva de notificación y
apercibimiento en forma al demandado
clon Cosme Pérez Cuadrado, cuyo actual
domicilio y paradero se des.onoce, expi-
do el presente, con el visto bueno del
señor Juez y para su inserción en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, en Ma-
drid, a nueve de julio de mil novecien-
tos cincuenta y cinco.—El Secretario
(Firmado).

—
Visto bueno: El Juez de

primera instancia, Julián Zubimendi.

Lo que se hace público por el presen-
te; advirtiéndose:este mismo Juzgado por el Procurador

-«don Fernando Poblet Alvarado, a nom-
bre de doña Josefa Blas Ridaura, con-
tra don José Jareño Beteta y otros, so-

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o esta-
blecimiento público destinado al efecto.
el diez por ciento, cuando menos, en
efectivo metálico de las sesenta mil pe-
setas, sin cuyo requisito no serán admi-
tidas sus proposiciones.

ib-re que se declarase, entre otros extre-
Imos, su condición de heredera de don
|Vicente Ridaura Serrano; y de confor-
Imidad con lo que en dicho anterior es-

(A—2.729)

JUZGADO NUMERO 14fccrito se interesa, y teniendo en cuenta,
:-además, lo que preceptúa el artículo oc-
ytavo de la ley de Enjuiciamiento Civil,
\u25a0requiérase a la mencionada señora para
. -«jue en el uVmino de ocho días pague a
*uProcurador, señor Poblet, las sesenta

B£ ocho mil ciento cuarenta y cinco pe-
Hétas cincuenta y un céntimos, importe
He los derechos devengados y suplidos
\u25a0lechos en el mencionado juicio ostentan-
Bo su representación, cantidad que el ci-
\u25a0Éado Procurador jjira le es debida y no
Isatisfecha, bajo apercibimiento de apre-
Imio si no lo verifica.-

—
Lo -manda y'fi-r-

fma Su Señoría; doy fe.
—

J. L. Ponce
pde León.

—
Ante mí: José Torres. (Ru-

Que no se admitirán posturas aue no
cubran las dos terceras partes de la ex-
presada cantidad, tipo de subasta.

En dichos autos, a instancia de la
pa-rte actora, se ha acordado sacar a la
venta eri pública subasta, por primera
vez, la finca hipotecada, habiéndose se-
ña.ado para la celebración del acto el día
veinte de septiembre próximo, a las doce
de su mañana, en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en el piso segundo
de la casa número uno de la calle del
General Castaños, de está capital; ha-
ciéndose saber a los licitadores:

EDICTO

Por el presente, y a virtud de provi-
dencia dictada con esta lecha por el se-
ñor Juez de primera instancia número
catorce, de esta capital, en los autos de
procedimiento especial sumario que se
siguen conforme a las disposiciones de)
artículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria, promovidos a nombre del
Banco de Crédito Industrial, contra don
José Sánchez Santos, sobre reclamación
de un crédito hipotecario, se saca a la
venta en pública subasta, por segunda
•vez, y precio de un millón ciento veinti-
cinco mil pesetas, y término de veinte
días, por lo menos, los bienes hipoteca-
dos, que constituyen la unidad patrimo-
nial siguiente:

Que dichos bienes se encuentran depo-
sitados en poder del hijo del deudor, don
Juan Lleó Marqués, con domicilio en la
avenida de Peris y Valero, número ciento
cincuenta y uno, bajo, de la ciudad tíe Va-

Que la consignación del precio total
en que( sean rematados indicados bienes
deberá Consignarse' dentro de los tres
días siguientes al de la aprobación del
remate; y

íencia

Que servirá de tipo para la subasta
la cantidad de ciento cincuenta mil pe-
setas, fijado en la oportuna escritu-ra de
préstamo, debiéndose consignar previa-
mente para poder tomar parte en el acto,
sobre la mesa del Juzgado o en la Caja
General de Depósitos," una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
de dicho tipo, no admitiéndose postu-
ras que no cubran el mismo, y debién-
dose consignar el resto del precio ofre-
cido dentro de los ocho días siguientes
al en que se apruebe el remate, que po-
drá verificarse a calidad de ceder, a un

Que éste podrá hacerse a calidad de
ceder a un tercero.'brícados.)

I Acreditado el fallecimiento de doña
Ijosefa Blas Ridaura, y desconociendo el

Dado en Madrid, a seis de julio de mil
novecientos cincuenta y cinco. —El Se-
cretario (Firmado).— El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

\u25a0 Procurador señor Poblet quiénes sean
glos herederos de dicha señora, se dictó
k la providencia' del tenor siguiente :

Finca denominada «Los Morales», en
término de Rondieila, Concejo de Lla-
nera, a labrantío, prado, pozo y pinar,
de cabida seis mil ochocientos cuarenta
y un metros treinta y cinco decímetros
cuadrados, que linda: al Norte, con bie-
nes de doña Belarmina Rodríguez; al
Sur, con más terrenos de donde proce-
de dicha finca «Los Morales», propiedad
de don. Avelino Prendes Rodríguez; al
Este, con la carretera de Lugones a
Aviles, y al Oeste, con el citado predio
del don Aveüno. La finca descrita se
halla situada sobre, las dos minas de
hulla nombradas «Malaespera» y «De-
masía a Malaespera», que más adelante
se describirán. Y con el fin de proceder
a la explotación de estas minas, se han
llevado a cabo sobre dicha finca «Los
Morales» las siguientes construcciones,
con sus instalaciones de maquinaria,
material móvil, carril, tubería, instala-
ciones eléctricas, útiles y herramientas,
que constituyen un todo orgánico desti-
nado a tal fin:

(A.—2.724)
Pro 'lidencta

Juez, señor Ponce de León.—Madrid,
¡-once de julio de mil novecientos cincuen-

JUZGADO NUMERO n
tercero

ta y cinco.
—El anterior escrito, con la

-\u25a0certificación de defunción que se acom-

EDICTO
Que los autos y la certificación del

Registro se hallan de manifiesto en Se-
cretaría a disposición de todo licitador,
entendiéndose que éstos aceptan como
bastante la titulación; y

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por este Juzgado de pri-
mera instancia número once, en el juicio
ejecutivo que se tramita a instancia de
la Sociedad Mercantil Regular Colecti-
va La Maquinaria Moderna, contra
don Manuel de Buenaga Gamella, se
anuncia por el presente la venta en pú-
blica subasta, y por primera vez, dife-
rente maquinaria, que ha sido tasada en
cuarenta y cuatro mil. quinientas pese-
tas.

paña, únase a los autos de su referencia,
jen vista de las manifestaciones que
se consignan practíquese a ios ignora-

dos herederos de doña doña Josefa Blas Que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los. hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la -res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del re-

Ridaura el requerimiento acordado en
providencia de dieciocho de junio úl-

Imo
joor medio de edictos, que.se fiia-

ín en el sitio público de costumbre de
>te Juzgado e insertarán, además, en. Boletín Oficial de esta provincia.

—
o manda y firma Su Señoría; doy fe.

—
once de León.

—
Ante mí: Ledo. José

orres. (Rubricados.)
Y para su inserción en el Boletín

'ficial de esta provincia, a fin de que
rva de requerimiento en forma a los
-norados herederos de doña Josefa Blas
idaura," expido la presente cédula en
radrid, a once de julio de mil npvecien-
is cincuenta y cinco.— Ante mí: Licen-
ado José Torres.

El remate tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número uno,
el día veinticinco de agosto próximo, a
las doce de su mañana; previniéndose
a los licitadores:

mate

Y para conocimiento del público, el
presente, además de fijarse en el sitio
cié costumbre de este Juzgado, se inser-
tará con veinte días de ante ación, por
lo menos, al señalado en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» y en el de esta provin-
cia, a cuyo fin se expide en Madrid,
a ocho de julio de mil novecientos cin-
cuenta y cinco.

—
El Secretario (Fiema-

do).—Visto bueno: El Juez de primera
instancia número doce (Firmado;.

Que los referidos bienes salen a su-
basta por prime-ra vez y por el tipo de
cuarenta y cuatro mil quinientas pese-
tas, en que han sido tasados, no admi-
tiéndose costuras que no cubran las dos
terceras partes de dicho tipo.

Edificios a) Uno de dos p'antas, para
viviendas de un vigilante, oficina de ca-
pataz, economato, cuarto de aseo de vi-
gilante, laüer y lampistería, que ocupa
i'.na superficie de ciento siete metros diez

(A.—2.730) cecunet

Que para tomar parte en el remate
deberán consignar los li.itadores previa-
mente, y en electivo, el diez por cien-
to del tipo del remate, sin cuyo requi-
sito no podrán licitar; y

(A.—2.725) b) Edificio para servicio -.le garaje
pa-ra dos vehículos, sala de máquinas y
almacén general, de doscientos treinta
y ocho metros setenta y siete decímetros
cutidrado-i.

JUZGADO NUMERO 10

EDICTO JUZGADO NUMERO 13
En el Juzgado de primera instancia

slúmero diez, de Madrid, penden, bajo
EDICTO

Que la maquinaria que se subasta se
encuentra depositada' eñ el guardamue-
bles Garrousíe, silo en ti pasco del
Rey, número catorce, de esta capital.

En este Juzgado de primeia instan-
cia número trece, de ios de esta capital,
se siguen autos incidentales promovidos
por don Mariano Rivas Sánchez, repre-
sentado por el Procurador señor del
Valle Lozano, contra don Cosme Pérez
Cuadrado, sobre resolución de contrato
de la casa hotel sita en el número no-
venta y tres de la calle de Cartagena,
de esta capital, en ios cuales se ha dic-
tado la siguiente

c) Edificio para euártt) de obreros,
con un departamento para secadero de
ropas, que i<¡:u,ja sesenta y dos metros
setenta v siete decímetros cuadrados.

-el número doscientos catorce, de mil
novecientos cincuenta y cuatro, los autos

-ejecutivos ¡notados por la Compañía
Mercantil i-undiciones del Cerro de la
Plata (S. A.), representada por el Pro-
curador don Juan Corujo López Villa-
mil, contra don Juan Lleó Borredá, so-
bre pago de cantidad, en ios que, y por

¡providencia de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a la venta en pública subas-
ta, por primera ve?, y en la suma de
sesenta mil pesetas, en que han sido va-
lorados, los siguientes bienes, embarga-
dos al demandado:

d) Caseta Je ladrillo sobre pilastres,
para el cabestrante dei primer sutpiso,
de once metros cuadrados aproximada-

Dadoen Madrid, v para su inserción
en el Boletín Oficial de esta provincia,
a cuatro de julio de milnovecientos cin-
cuenta y cinco.

—El Secretario ( Firma-
do).

—
El Juez de primera instancia (Fir-

mado).
mente

c) Caseta para fragua, de doce me-
tros veinticuatro decámetros cuadrados.

(A.
—

2.720) f) Caseta para dos transformadores,
de once metras sesenta y seis decíme-
tros cuadrados.

Providencia

JUZGADO NUMERO 12
de julio de mil novecientos cincuenta v

Juez, señor Blanco.
—

Madrid, nieve g) Caseta para un transformador, de
cinco metros treinta decímetros cuadra-
dos.Una máquina de estiraje y laminar,

compuesta por un conjunto de dus gru-
pos de tres rod;llos a cada, con mangui-
tos de unión, accionada por un metor
de 60 HP, con placa de fabricación
«Constructora Nacional de Maquinaria

edicto I cinco.
—

El anterior escrito únase a los
J lautos a que se- refiere, y siendo firme

la sentencia dictada en los mismos, como
i se pide, nroeédt.se a su ejecución, a cuvo
J fin, ajsercibase de lanzamiento al de-
\u25a0 mandado don Cosme Pérez Cuadrado, a
« fin de que, como en la leferida senien-

ca se ordena, desaíoje y deje a la libre
disposición del actor, don Mariano Ri-
vas Sánchez el local objeto de estos
actos, en el plazo de seis meses; y, en
tención a desconocerse el actual domi-
qtlio o paradero del expresado deman-
dado, hágasele tal apercibimiento po-
medio de edictos, que se fiarán en el
sitio público de costumbre de este Juz-

En el Juzgado de primera instancia
número doce, de esta capiía'. Secretaría
de don Luis de Casque, penden autos
promovidos per el Procurador don San-
tos de Gandarillas, en nombre y repre-
sentación de cíon Enrique García Rama!,
al amparo de la viyente ley Hipoteca-
ria, contra don Miyuel Madruga léi'ez
de Meneses, en reclamación de un prés-
tamo hipoteCüiiu Jado con garantía de
la siguiente

h) Caseta de máquinas para una ins-
talaccn completa de veiu.Liuón. de vein-
liséis metros setenta y cinco decímetro»
cuadrados.

itipo CW 504, fase 3-RPM 1.500 Ampí
I250/144, motor y máquina sobre cirr.en-
ftación adecúa 'a v con alimentación de

Eléctrica. CórJoba», núm. L. S. 91.113 ch) Chimenea de ladrillo para venti-
lación de combustible, de o^ho metros
cuadrados.

i) De-ósitn. rara agua de refrigera-
ción del romnresor «Suüivan», de nue-Ragua, con volante dé un diámetro de

gil,40 y 0,30 ancho, y con su correspon-
Bdieaie „...L J„ _. : smisi&n y ampe-
prímetro, marca «SrIex», con señales de
fcfco a 200, con cuadro mando con pa-
lancas triples.

ve me* ros cuadrdos; y

Finen j¡ T.\-
'

-on cuatro tolvas
do!>les, lavadero de cana'cs con depó-
sito regulador de ciento cuarenta me-
tros cúbicos y caseta de bomba elcv*-

Chalet en término municipal de Ca
nulas, en la manzana ochenta y tres de
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sar. siguientes a la publicación del ore.edicto.—

2.979 M
de la Audiencia Provincial de Madriden sentencia dictada en dicha causa contecha 22^ de octubre de 1954, fué con.
ctenaclo el procesado al pago de la indem-
nización de 210 pesetas a favor del re-lendo señor Merino Sanz, al que se en-
tregan definitivamente los efectos recu-
perados, que obran ya en su poder en
concepto de depósito provisional.

7

la mesa del Juzgado, ei diez por cientode la tasación; y
Que las posturas que se hagan ten-

Oran que cubrir las dos terceras partes
a a?Uj'ia> Sln cuyos requisitos no seránadmitidos, encontrándose los bienes em-

bargados depositados en poder de don
Marcelino Sola Guillemont, domiciliadoen la calle de Hilaron Eslava, número
veintiocho.

habrán de consignar previamente, en kSecretaria del Juzgado o en la Caja Ge-neral de Depósitos de esta villa, el cfieapor ciento del precio de la tasación; y-
Que no se admitirán posturas que tocubran las dos terceras partes del ava-luó, con la rebaja del veinticinco por

ciento. v

a

(B.- 7--V-3)

En virtud de providencia dictada por
1 señor Juez de instrucción de este par-ido en el sumario que se sigue en estefczgado con el núm. 93, de 1955, por
felones de Catalina Calderón Maqueda-
|p, de treinta y nueve años de edadtuda, sus labores, hija de Benigno yfcrgarita, natural de Puente del Arz-\u25a0ispo (Toledo), últimamente domiciüa-\u25a0 en Chamartín de la Rosa, calle de
\u25a0vas, núm. 8, en concepto de huéspe-
Je, ha acordado publicar el presente
sdicto en el Boletín Oficial de la pro-
?incia y en el del Estado, llamando a di-
iha Catalina, a fin de que en el término
ie diez días, contados desde el siguiente
t la publicación del presente, comparez-
xa ante este Juzgado, a fin de prestar
íeclaración y ser reconocida por los Mé-

(G. C—3.052) (B--7-534) Y para su inserción en el Bolet®,
UriciAL de esta provincia expido el pre-
sente edicto en Madrid, a once de jufc>
ce mil novecientos cincuenta y cinco, *
lo firmo con el visto bueno del señd?
Juez municipal.—El Secretario (Firma*
00).—Visto bueno: El Juez municipal
l'irmado). ,

Y para su inserción en el Boletín
Uficialde esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a nueve de julio de mil
novecientos cincuenta y cinco.— El Se-
cretario (Firmado).— Visto bueno: El
Juez municipal (firmado).

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 8

EDICTO

Ior el presente, y en virtud de la pro-
videncia dictada por el señor don Josétranco Molina, Juez municipal titulardel número ocho, de los de esta capital,
en autos de proceso de cognición se-guidos bajo el número .ciento cuarenta
y seis, de mil novecientos cincuenta y
cmCo, a instancia del Procurador donFrancisco Monteserín López, como apo-derado de don Manuel Rodríguez Pe-
ñalva, contra doña Josefina García Otao-la, asistida de su esposo don MoisésAugusto Rocha, sobre pago de pesetas,se sacan a la venta en pública subasta,
por primera vez, en el precio de trece
mil quinientas pesetas, en que han sido
tasados, los siguientes bienes, de la pro-piedad de la parte demandada:

(A.—a.715)
(A.—2.714)

JUZGADO NUMERO 12

EDICTO JUZGADO NUMERO 13Por el presente, y en virtud de pro-
veido dictado por él señor Juez muni-
cipal número doce, de los de esta capi-
tal, en el proceso de cognición seguido
en este Juzgado bajo el número treinta
y uno, del año mil novecientos cincuenta
y cinco, a instancia de don Juan Fran-
cisco Díaz Garrido, en nombre de «-Hi-
jos de Simeón Garcia y Compañía», con-
tra don Evaristo Ruiz Rodríguez, sobre
pago de cantidad, se ha acordado sacar
a la venta en pública subasta, por se-
gunda vez, con la rebaja del veinticinco
por ciento, !os bienes embargados al de-mandado, los cuales son los siguientes :

EDICTO

:En virtud de lo acordado en ejecucióá
de sentencia dictada por este Juzgado,
en el proceso de cognición seguido ¿a
este Juzgado a instancia del Letra^clon Cesáreo Pérez y Pérez,»represenftk~
do en autos por el también Letrado dbaManuel Gabán, contra don Manuel Rui»Trueba, en -reclamación de cantidad, s»
sacan a la venta er. pública subasta los'siguientes bienes muebles, que le fuertfi»
embargados al demandado, y tasados por
ol Perito en ia suma de nueve mil do»-
cientas cincuenta pesetas:

C—2.978) (B.-7.482)

n virtud d-í lo acordado por el señor

Ede
instrucción de este partido, en

limiento de la ejecutoria del suma-úm. 24, de 1942, seguido por de-
le robo, contra Fausto Hernández
ido, se hace saber a la perjudicada

idicha causa, Paula de la Puente Gon-
iez, cuyo domicilio se desconoce, que
pvirtud de lo resuelto por la sentencia
|lada en la misma por la ilustrísima
|íción segunda de la Audiencia Provin-
M de Madrid con fecha 4 de octubre
1*1954, se ha acordado a su favor la
\u25a0tamización de 52 pesetas, a cuyo pa-
lé se condenó al indicado procesado, ym se !e hace entrega de todo lo recu-rado, que obra en su poder en calidaddepósito.

3--°53)B

Una máquina tricotosa («Conahem»,
sociedad Anónima), modelo 313 R. B.
número 1.538 de fabricación, con una
longitud, sus peines, de 80 centímetrosy 10, las galgas, con el mando, por pa-lancas para su accionamiento a mano,
montada sobre bancada dé hierro y do-
tada de todos sus accesorios, diez mil
pesetas.

Tres sillones de peluquería, marca
•'Iriumph», para el servicio de caballe-
ros.

Quince im¡ plexíglaSM
Doce jcrseys de señora, de diferentes

colores y tallas.
Cinco piezas de percai, marca «Bel-

trán», correspondientes éstas a las si-
guientes: una pieza rosa lisa; otra pieza
verde, con florecitas; otra pieza crema,
con florecitas; otra pieza rosa, con £o-•recitas, y otra pieza azul, lisa.

Diez jerseys de señora, de diferentes
colores y tallas.

Un aparador imitación a nogal, coa
dos puertas laterales en la parte infe-
rior y dos cajones, también laterales, en
la parte superior.

Una mesa de comedor, haciendo '¡tiegp
con el aparador.

(B—7-535) Otra máquina «Petitf», número 381,
con pedales, para -rematar las prendas
y cortarlas, tres mil quinientas pesetas.

Un armario de madera de haya, co»
dos lunas biseladas; y

Tres tocadores de peluquería y el mo»-
trador de la cacharrería.

Por virtud de lo acordado por el sí-
ir Juez de instrucción de este partido,
Icumplimiento de la ejecutoria del su-
ario núm. 4óo, de 19:52, seguido por
«to de robo contra Santiago Rodrí-iéz García, se hace saber al pcrjudica-
> don Gonzalo Merino Sanz, cuvo ac-al domicilio ;:e ignora, que por reso-
Són de la ilustrísima Sección segunda

Para cuya subasta se ha señalado el
día veintiocho del actual, a las once de
su mañana, en la audiencia de este Juz-gado, sito en la plaza de Chamberí, piso
bajo.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en
la Audiencia de este Juzgado, sito en
la plaza del General Vara del Rey, nú-
mero 17, segundo, se ha señalado el día
veintinueve del actual, y hora de las
once de su mañana; previniéndose a los
licitadores:

Dichos bienes se encuentran deposi-
tados en poder del demandado, en f*
casa número veinticuatro, antes númego
dieciséis, peluquería y cacharrería, de h\
calle de Paulina Odiaga, de esta ca-
pital.

Expresados bienes fueron justiprecia-
dos pericialmente en la cantidad de cin-
co mil trescientas veinticinco pesetas.

Se previene a los licitadores:
Que para tomar parte en la subasta

Que para tomar parte en la subastahabrán de consignar previamente, sobre
El remate tendrá lugar en la Sal»

audiencia de este Juzgado, sito en h*

Diputación Provincial
Sesión extraordinaria del du 2 de abril >e 1955

Svincial de Maternidad e Inclusa y Colegio de la Paz), y Casalacio, durante el periodo de tiempo comprendido entre el l.° de
10 Je '955 y el 3° de junio de 1956, así como para la aproba-
n del oportuno pliego de condiciones que servirá de base para
fia contratación.

de 21 de diciembre de 1954; y facultar ampliamente a la -PresidenciaPara .que, por el tmporte propuesto por la Comisión de Hacienda paj£
cada Agrupación, suscriba, en nombre de la Diputación, los,corres-
pondientes documentos formalizando dichos Conciertos

I Comisión Especial para instalaciones del Nuevo Instituto
Provincial de Obstetricia SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DIA 2 DE ABRIL DE 1958

'
pS. Adjudicar definitivamente, a la entidad «Sociedad Ibé-
de Construcciones Eléctricas», en la cantidad de 373.000 pe-
Iel concurso para adquisición e instalación de un aparato de
iterapia profunda, provisto de un generador de tensión pulsátil
tcesorios, en el Instituto Provincial de Obstetricia; y requerir
cha entidad para que, en el término de diez días, constituya
anza definitiva y abone ios gastes del concurso.
¡99. Adjudicar definitivamente, a la entidad «Sociedad Ibé-
de Construcciones Eléctricas», en la cantidad de 410.000 pese-
tel concurso para adquisición e instalación de un aparato de

compuesto de generador de cuatro válvulas con
Cidad de 300 miliamperios, en el Instituto Provincia] de Ohs-

Kia; y requerir a dicha entidad para que, en el término de diez\u25a0 constituya la fianza definitiva y abone los gastos del concurso.

Extracto de los acuerdos adoptados par la Diputación Provincialde Madrid.

i^7- Quedar constituida definitivamente la Dioutación Pro-vincial en !a siguiente forma: Presidente, excelentísimo señor donMariano Ossorio Arévalo, Marqués de la Valdavia. Diputados, po*
representación municipal: Partido judicial de Alcalá de Henares,con Lucas del Campo ILópez, Alcalde de Alcalá de Henares; partid?
judicial de Colmenar Viejo, don Antonio Torres Torres, Alcalde d¿
llLrrnaA, ,itÍJOÍ,pa/tldo judidal ¿e CIlinehón, don Carlos Rirhet'i-opez, Alcalde de Aranjuez; partido judicial de Getafe, don TuaUVergara Uutragueño Alcalde de Getafe ; partido judicial de N>valcarnero don Juan Muñoz Mateos, Alcalde ce Pozuelo de Alafcórt*partido judicial de San Lorenzo del Escorial, don Lorenzo FernandaPanadero, Alcalde de El Escorial; partido judicial de San Martín
M-irtínT'"vSmS- A°n *uZust° P-ereÍra Ma«f"«. Alcalde de SafeMartín de \ aldeiglesias ;partido judicial de Torrelaguna, don M*.RLfalnSrS fiC^e d*T^guna; Madrid-Capital, d«£Eugenio Lostati Román, Concejal del Ayuntamiento; don Juan OfeUrzáes, .ídem ;con Manuel Pombo Ángulo, ídem; don Miguel E?gerno Moreno Ruiz, ídem. Por representación Corporativa: Dolíorencio Latista Gutiérrez, don Francisco Casares Sánchez, doíluí» Igestas Puga, don José María Martínez Agulló, Marqués cfr>

Amed n e Paltín^eía Sáinz, don Ezequiel Puig Macsí»

Cultura, Deportes y Turismo
|oo. Adcjttirir, a doña Trinidad Ledesma Ramos, 50 ejem-
|i> del «Discurso a las Juventudes de España», por un total
jfte de 1.967,50 pesetas, con destino a las bibliotecas de los
ftlecimientüs provinciales, cantidad epje se abonará con cargoihcepto número 43S, capítulo XVIII,«Imprevistos», del vigente
Supuesto de Gastos.
|oi.

'

Conceder al Museo Nacional de Ciencias Naturales una
Rnción económica de 5.000 peseta?, con destino al mejora-
lífo y conservación del mismo, cantidad que se abonará con car-
U concepto número 340, capítulo X, artículo 10, del vigente




